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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR - Información
sobre los 5 municipios de la cuenca alta

A: Nahuel Molina (nahuelsebastianmolina@hotmail.com),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Estimado Sr. Nahuel Molina

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado
electrónicamente el día 1 de septiembre de 2019, cuyo trámite fue caratulado como Expediente Electrónico
EX-2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR, que ha sido recibido por la Coordinación de Documentación y
Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones
correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la ley 25.831.

En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de
cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés
en obtener información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza
Riachuelo a través de su página web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:

Tema: Información sobre los 5 municipios de la cuenca alta

Descripción del pedido: Estimados: Deseo recibir información sobre los 5 municipios de la cuenca alta:
población, nivel social, recursos, su relación con el hospital cuenca alta. Por otro lado, los motivos que
llevaron a la creación del hospital cuenca alta y la decisión sobre su ubicación.

Hemos procedido mediante Memo ME-2019-79602119-APN-SG#ACUMAR, que se adjunta como archivo



embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Salud y Educación Ambiental y a la Dirección de
Ordenamiento Territorial, por ser las áreas de incumbencia de su consulta, quienes nos responden mediante
los Memos ME-2019-81722457-APN-DSYEA#ACUMAR y ME-2019-82189038-APN-DOT#ACUMAR
respectivamente (Archivos también embebidos en el presente) (*). La Dirección de Salud y Educación
Ambiental brinda la siguiente información:

En cuanto al Hospital de Cuenca Alta de Cañuelas, el mismo fue creado por el Decreto 2376/2015

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/250000-254999/254994/norma.htm

Se adjunta como archivo embebido el Anexo I del mencionado Decreto, el cual contiene su Convenio de
Creación y Estatuto. Este último, en su Artículo 4 reza lo siguiente “ámbitos comprendidos: “deberá
fortalecer el sistema de atención médica de la cuenca alta funcionando como Htal. de referencia para
los establecimientos que atienden a la población allí radicada. Deberá a medida que lo permitan sus
instalaciones y recursos atender la emergencia que requiera de la atención de mayor complejidad y será
referencia dentro de la Red de Laboratorios de Análisis Clínicos Toxicológicos a nivel local de la CMR y
a nivel nacional”.

Por otro lado, la Dirección de Ordenamiento Territorial informa en su Memo:

ésta Dirección detalla a continuación lo solicitado:

JURISDICCION                  TOTAL DE POBLACION*

Cañuelas                                            49.737

Gral. Las Heras                                 14.412

Marcos Paz                                        54.181

Presidente Perón                               7.697

San Vicente                                       1.166

*CNPHV 2010, INDEC. Acotado al área de la cuenca hídrica.

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede
solicitar vista del Expediente Electrónico EX-2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR
de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe
Acrobat Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los
archivos adjuntos tienen el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud información pública - EX-2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR - Informacion
sobre los 5 municipios de la cuenca alta


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Juliana Finkelstein (DSYEA#ACUMAR),


Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Susana García (DSYEA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a su competencia e incumbencia, remita a esta Coordinación de
Documentación y Acceso a la Información Pública (CODyAIP) la respuesta requerida en la solicitud
presentada por el Sr. Nahuel Molina, que ha sido recibida el día 02/09/2019 mediante solicitud electrónica,
a cuyos efectos la Mesa General de Entradas y Archivo ha generado el Expediente Electrónico EX-2019-
79377167- -APN-SG#ACUMAR.


En tal sentido remito en archivo embebido copia digital de la solicitud pública, realizada en los siguientes
términos:


Tema: Información sobre los 5 municipios de la cuenca alta


Descripción del pedido: Estimados: Deseo recibir información sobre los 5 municipios de la cuenca alta:
población, nivel social, recursos, su relación con el hospital cuenca alta. Por otro lado, los motivos que
llevaron a la creación del hospital cuenca alta y la decisión sobre su ubicación.


Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:







a. Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;
b. Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en


cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c. Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;
d. Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
e. Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos


no se encuentren publicados;
f. Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;
g. Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes


y sus respectivas reglamentaciones.
h. La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de


autoridad administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo
previstos por las normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que sus respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 10/09/2019.


Saludo a Ud. muy atentamente







---------- Forwarded message ---------
De: Nahuel Molina <contactoweb@acumar.gov.ar>
Date: s�b., 31 ago. 2019 8:31 p. m.
Subject: Formulario de informaci�n p�blica
To: <infopublica@acumar.gob.ar>


Nombre y Apellido: Nahuel Molina

DNI/CUIT: 25619616 

Nacionalidad: Argentino

Organizaci�n a la que representa: 

Direcci�n postal: Chacabuco 497

Email: nahuelsebastianmolina@hotmail.com

Tel�fono: 011-67489939

Tema: Informacion sobre los 5 municipios de la cuenca alta

Descripci�n del pedido: Estimados:
Deseo recibir informaci�n sobre los 5 municipios de la cuenca alta: poblaci�n, nivel social, recursos, su relaci�n
con el hospital cuenca alta. Por otro lado los motivos que llevaron a la creaci�n del hospital cuenca alta y la
decisi�n sobre su ubicaci�n.
Saludos.


		fecha: Martes 3 de Septiembre de 2019

		numero_documento: ME-2019-79602119-APN-SG#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2019-09-03T09:53:57-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Juan Ignacio Rovira Ruiz

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-09-03T09:53:58-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: RESPONDE ME-2019-79602119-APN-SG#ACUMAR. Solicitud información pública - EX-
2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR – Información sobre los 5 municipios de la cuenca alta.


Producido por la Repartición: DSYEA#ACUMAR


A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Dorina Bonetti (DE#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DE#ACUMAR), David Lenz
(DE#ACUMAR), Juliana Finkelstein (DSYEA#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),
Micaela Ines Bravo (DSYEA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. en relación al memorando de la referencia, a los fines de dar respuesta a la solicitud de
información requerida por el Sr. Nahuel Molina notificada a esta Dirección con fecha 03/09/2019.


Respecto a lo solicitado en cuanto a los cinco (5) municipios que componen la Cuenca Alta, se informa que
no hay datos oficiales publicados por esta Dirección de Salud y Educación Ambiental a la fecha. Sin
embargo, se están elaborando informes, que, actualmente se encuentran en proceso de análisis y
elaboración. Una vez finalizados los mismos serán publicados en la web de ACUMAR.


En cuanto al Hospital de Cuenca Alta de Cañuelas, el mismo fue creado por el Decreto 2376/2015
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/250000-254999/254994/norma.htm


Se adjunta como archivo embebido el Anexo I del mencionado Decreto, el cual contiene su Convenio de
Creación y Estatuto. Este último, en su Artículo 4 reza lo siguiente “ámbitos comprendidos: “deberá
fortalecer el sistema de atención médica de la cuenca alta funcionando como Htal. de referencia para los
establecimientos que atienden a la población allí radicada. Deberá a medida que lo permitan sus
instalaciones y recursos atender la emergencia que requiera de la atención de mayor complejidad y será
referencia dentro de la Red de Laboratorios de Análisis Clínicos Toxicológicos a nivel local de la CMR y a
nivel nacional”.







Sin otro particular. 


 


Saludo a Ud. muy atentamente





















































































		fecha: Martes 10 de Septiembre de 2019

		numero_documento: ME-2019-81722457-APN-DSYEA#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2019-09-10T12:29:19-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Susana García

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Salud y Educación Ambiental
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-09-10T12:29:23-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Rta. Solicitud información pública - EX-2019-79377167- -APN-SG#ACUMAR - Informacion
sobre los 5 municipios de la cuenca alta


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, en mi carácter de Directora de Ordenamiento Territorial de la Autoridad de
Cuenca Matanza Riachuelo y en respuesta a vuestro Memorándum ME-2019-79602119-APN-
SG#ACUMAR de acuerdo a la solicitud presentada por el Sr. Nahuel Molina en cuanto a ".... Descripción
del pedido: Estimados: Deseo recibir información sobre los 5 municipios de la cuenca alta: población,
nivel social, recursos, su relación con el hospital cuenca alta. Por otro lado, los motivos que llevaron a la
creación del hospital cuenca alta y la decisión sobre su ubicación ....", ésta Dirección detalla a
continuación lo solicitado.


JURISDICCION                    TOTAL DE POBLACION*


Cañuelas                                    49.737


Gral. Las Heras                           14.412


Marcos Paz                                 54.181


Presidente Perón                           7.697


San Vicente                                  1.166


*CNPHV 2010, INDEC. Acotado alárea de la cuenca hídrica.







Saludo a Ud. muy atentamente





		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2019-82189038-APN-DOT#ACUMAR

		fecha: Miércoles 11 de Septiembre de 2019

				2019-09-11T17:02:30-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Regina Ruete

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Ordenamiento Territorial
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-09-11T17:02:30-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE









	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Jueves 12 de Septiembre de 2019
	numero_documento: NO-2019-82590381-APN-SG#ACUMAR
		2019-09-12T16:47:19-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Juan Ignacio Rovira Ruiz
	cargo_0: Coordinador
	reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo
		2019-09-12T16:47:20-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




